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BANDO

Por medio de la presente, se pone en general conocimiento, la celebración de 
la  SESIÓN   ORDINARIA,  del  PLENO Municipal  el  próximo  día  MIÉRCOLES, 
VEINTIOCHO (28) de ENERO   de 2026   a las 20:00 HORAS, que tendrá lugar en el 
Salón  de  Plenos  de  la  Casa  Consistorial  (Plaza  Mentidero  nº  1),  al  objeto  de 
deliberar y adoptar los pertinentes acuerdos, con sujeción al siguiente Orden del día 
establecido: ORDEN DEL DÍA: 

A) Parte resolutiva
Punto 1º.- Expediente PLN/2025/7  Aprobación, si procede, del borrador del Acta  
de la sesión Plenaria extraordinaria de veinticinco (25) de noviembre de 2025. 
Expediente  PLN/2025/8   Aprobación,  si  procede,  del  borrador  del  Acta  de  la  
sesión Plenaria extraordinaria de diecisiete (17) de diciembre de 2025.
Punto  2º.- Expediente  GE-2115/2025.  Dación  de  cuenta  del  Informe  de  la 
Tesorería sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la ley 15/2010, de 5 de 
julio (morosidad) y del Período Medio de Pago (PMP). 4º Trimestre 2025. 
Punto  3º.- Expediente  GE-242/2026.  Reconocimiento  Extrajudicial  de Créditos  EXP 
3/REC.01-2026.
Punto 4º.- Expediente GE-6069/2025. Delegación de competencias en materia de 
recogida  de  residuos  municipales  en  favor  de  la  Diputación  Provincial  de 
Granada.
Punto  5º.-  Expediente  GE-396/2026.  Modificación  del  Convenio  Colectivo  de 
aplicación  al  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Huétor  Vega:  Aprobación  del  
acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha 16 de diciembre de 2025.
B) Actividad de control. 
Punto  6º.-  Expediente  PLN/2026/1.  Dación  de  cuenta  de  las  Resoluciones  de 
Alcaldía,  comprendidas  entre  el  2025-1121  de  diecinueve  (19)  de  noviembre  de 
2025 hasta el 2026-0055 de veinte (20) de enero de 2026.
Punto 7º.- Expediente PLN/2026/1. Dación de cuenta de Resoluciones Judiciales.
C) Ruegos y preguntas

EL ALCALDE 

Fdo.: Mario del Paso Castro
Documento firmado electrónicamente 

(En la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento) 
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